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///nos Aires, ; I de mayo de 2017.

VISTOS:

El recurso de apelación interpuesto por el agente fiscal

contra la resolución que dispuso el sobreseimiento de Rosa Felisa

Calo y Jonathan Lucas Zarza.

El escrito presentado por el Fiscal General en sustento del

recurso.

El memorial presentado por el defensor oficial de Rosa

Felisa Calo y Jonathan Lucas Zarza, en procura de que se confirme lo

resuelto.

La memoria escrita presentada por el apoderado de la

Administración Federal de Ingresos Públicos en su calidad de parte

querellante.

Y CONSIDERANDO:

Que se trata de un proceso instruido en averiguación de la

evasión del pago del impuesto a las ganancias de una sociedad

comercial de responsabilidad limitada. Se atribuye a los imputados la

omisión maliciosa de presentar la declaración jurada que exige la ley,

correspondiente a ese tributo.

Que ninguno de los dos imputados admitió haber

intervenido en ese hecho.



Que en oportunidad de entender en la apelación de un

sobreseimiento dictado anteriormente por el juez a quo, este tribual

revocó esa decisión haciendo notar que las diligencias probatorias

solicitadas por la parte querellante resultaban conducentes a la

dilucidación de la controversia.

Que las diligencias practicadas con posterioridad a la

resolución de la sala no permiten ningún esclarecimiento de los

hechos.

Que, de todos modos, como se ha señalado en diversos

precedentes resueltos por este tribunal, el delito del artículo 10 de de

la ley 24.769 se configura cuando el obligado al pago de tributos lo

evade mediante declaraciones engañosas, ocultaciones maliciosas o

cualquier otro ardid o engaño. Esa calidad no la tienen las conductas

mientras no pueda atribuírseles aptitud para defraudar al fisco. Para

esa clase de transgresiones las leyes contemplan otras consecuencias

como los intereses o recargos, las determinaciones de oficio, etc. El

castigo como delito con penas privativas de libertad está reservado

para comportamientos ardidosos que sean susceptibles de inducir en

error al encargado de la recaudación.

Que, en el caso, el apelante no atribuye a los imputados

algún proceder con idoneidad para defraudar al fisco. El mero

incumplimiento al deber de informar o presentar en tiempo oportuno

la declaración jurada que el fisco puede igualmente exigir, no tiene

idoneidad suficiente para evadir el pago de tributos ya que, en ese

supuesto, el organismo de recaudación tiene facultad para proceder a

determinar de oficio la materia imponible (conf. artículo 16 de la ley

11.683 -1.0.1998-) Y el contribuyente, en razón de esa determinación,

se encuentra obligado al pago correspondiente.

Que, en consecuencia, ese incumplimiento no resulta por

sí solo demostrativo de hechos que deban encuadrarse en el artículo 10

de la Ley 24.769.
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Por lo que SE RESUELVE: CONFIRMAR la

resolución apelada.

Regístrese, notifiquese y devuélvase.

EDMUNDO S. HENDLER
JUEZ DE CAMARA

NICANOR M. P. REPETTO
JUEZ DE CAMARA

JUAN CARLOS BONZON
JUEZDECAMARA

ANTE MI

MARlA MARTA NOVATTI
SECRETARIA
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